Señores 

Escuela de Párvulos Terra Mater
Sra. Liliana Alarcón

Directora     

Presente

De nuestra consideración:

CLINICA DAVILA le presenta su  CONVENIO DE ACCIDENTES ESTUDIANTILES, para el período  2005-2006 y le hacemos llegar una propuesta para su consideración, 

Nuestro objetivo es ofrecerle la tranquilidad y seguridad que tanto padres y apoderados, como profesores y autoridades de su colegio, requieren ante cualquier accidente o lesión que sufran sus alumnos, las 24 horas del día y los 365 días del año. 

Más de 10 años de experiencia en este tema, un equipo de profesionales de reconocido prestigio, equipamiento médico de primer nivel y una nueva infraestructura, hacen que nuestro compromiso sea entregarles la mejor atención y nos permiten ofrecerle el mejor convenio para su institución y alumnos. 

Además  queremos informar que Clínica Dávila ES LA ÚNICA INSTITUCIÓN QUE CUENTA CON DOS LUGARES DE ATENCIÓN: Servicio de Urgencia Recoleta, en Av. Recoleta 464, Servicio de Urgencia Vespucio, Serafín Zamora 190, paradero 14 de Vicuña Mackenna.

Estamos en condiciones de poder realizar un convenio conveniente para su Colegio, pues sabemos la importancia que reviste el contar con una Institución, como Clínica Dávila, que resuelva  situaciones que puede ir desde un accidente menor hasta uno que puede demandar exámenes, hospitalización, intervenciones, etc.,  todo cubierto por este convenio.

Nuestra Propuesta para el año 2005-2006 consiste en entregarle 2 meses gratis para sus alumnos.

Si tiene interés, alguna duda y quiere tomar contacto con nosotros, favor llame al fono, 7308141, al fax 7308721 o al mail: aarce@davila.cl. De inmediato el Sr. Alberto Arce, Ejecutivo Comercial de la Clínica, se pondrá en contacto para visitarle y conocer sus  comentarios y observaciones.

Saluda atentamente a Ud.,

[image: image1.jpg]



Arturo Melibosky Mutinelli

Subgerente de Ventas y Marketing

PROPUESTA CONVENIO ACCIDENTES ESTUDIANTILES CLINICA DAVILA

1. - 
Este plan de atención médico integral ambulatorio y hospitalizado dirigido a la población entre 0 y 28 años, cubre toda lesión de origen traumático las 24 horas y los 365 días del año en todo el territorio nacional. (lesiones tales como: esguinces, fracturas, quemaduras, accidentes oftalmológicos, accidentes dentales, mordeduras de animales, contusiones, accidentes de tránsito, entre otros).

2.-
Su cobertura es de $ 7.500.000. - por evento.( No hay tope de eventos, ni tope anual).

3.-
Las prestaciones que cubre son:

· Atención de urgencia

· Laboratorio

· Radiografías

· Scanner

· Resonancias Magnéticas

· Pabellones

· Medicamentos

· Hospitalización

· Controles, y en general, todo servicio que se necesite en la atención del afiliado.

· Atención Dental. Excepto Prótesis y Laboratorio.

4.-   Cobertura fuera de la Región Metropolitana, en todo el territorio nacional.

5..- Valor Prima Anual por Alumno                                                       $ 32.400

Propuesta 2005-2006 ( 2 meses Gratis (                   $ 27.000.-
6.-
Beneficios adicionales para su Institución:

· Apoyo en la implementación de la enfermería.

· Presencia de Auxiliar paramédico y Ejecutivo Comercial, en eventos especiales del Colegio

· Una Beca por cada 100 afiliados debidamente inscritos y cancelados.

· Traslado en Ambulancia,  previa autorización médica.

7.-        Beneficios para los Alumnos

· Aquellos alumnos que tenga más de 3 hermanos, el 4to y siguientes son gratuitos.

· Descuento especial de un 25% en Optica Pronto Visión, Clínica Dávila, Recoleta 464

· En caso de fallecimiento del sostenedor del afiliado, este tendrá el convenio de accidentes sin costo hasta finalizar su enseñanza media, siempre y cuando, el colegio esté en Convenio.

· Descuento en prestaciones dentales, Vida Integra , Alameda 1620, Santiago

